




Acta 235/2025
21/03/2025


Sesión de Junta Directiva del Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX), realizada el viernes 21 de marzo 2025 las 5 p.m. por medio de la plataforma zoom.

Presentes: Raúl Silesky Jiménez, Presidente; Alejandro Delgado Faith, Vocal 2, Patricia González Villalobos, Vicepresidente. Rocío Álvarez Olaso, Vocal I y Noemy Coto Grijalba, Fiscal.

Ausentes con justificación: Marco Barquero; Tesorero y Juan Pablo Estrada Gómez, secretario.


Artículo I: Aprobación Acta

Se aprueba el acta sesión ordinaria 233 y 234.

Artículo II: Informes

El 27 de enero se participó en una reunión con la delegación internacional de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) que visitó el país. El 30 de enero la SIP dio a conocer un comunicado indicando “un ambiente de creciente deterioro de las libertades de expresión y de prensa. Las restricciones son provocadas por la actitud del Poder Ejecutivo de estigmatizar e intentar amedrentar al periodismo crítico, situación que genera un clima de tensión que afecta el trabajo de los medios de comunicación y fomenta temor y autocensura”.

El 27 de enero en la Casa para el Periodismo Libre la SIP lanzó la Red Latinoamericana de Periodismo en el Exilio (RELPEX). La iniciativa cuenta con un fondo semilla de la Fundación Nacional para la Democracia (NED), en alianza con DW Academie, la UNESCO y el IPLEX, entre otras organizaciones.

El miércoles 5 de febrero la Embajada de Alemania y el Instituto de Prensa y Libertad de Expresión IPLEX charla con el magistrado Dr. Paul Rueda en la Casa para el Periodismo Libre. El Dr. Rueda es magistrado de la Sala Constitucional de Costa Rica y quisiera sobre “La libertad de prensa como derecho fundamental – sentencias de la Sala Constitucional de Costa Rica y la Corte IDH en torno al trabajo periodístico”.

El 17 de febrero en la Casa para el Periodismo Libre se tuvo una reunión con Elena Earn, Directora General de Dw Academie quien planteo la preocupación del financiamiento de la Casa de julio a diciembre ya que, no se tiene presupuesto hasta que se conforme el nuevo gobierno luego de las elecciones en Alemania. Se quedó en coordinar acciones en busca de recursos.

Se ejecutó el proyecto: Podcasting sin límites: fortaleciendo la capacidad de los medios de comunicación en el exilio en Costa Rica. El primer taller, de nivel básico se llevó a cabo del lunes 17 al miércoles 19 de febrero, con 13 participantes. El segundo taller avanzado se desarrolló del jueves 20 al sábado 22 de febrero, con 15 participantes. El costo $9,280 dólares, financiado por la Embajada Británica.

El 9 de marzo se realizará un Taller práctico sobre ley de acceso a la información pública con TCU de la Universidad de Costa en la Casa para el Periodismo Libre.

El 11 de marzo se realizó una reunión con el asistente del programa de comunicación e información de la Unesco para organizar un curso sobre sostenibilidad de medios dirigido a los periodistas en situación de refugio.

El 13 de marzo se tuvo una reunión con Kimmo Lehtonen quien coordina el programa Vikes de Finlandia en Centroamérica, explicó la ayuda que le han dado a los medios en exilio y se exploró la posibilidad de hacer un Taller de Documentales de dos semanas en el mes de setiembre.

Se atendieron, en la Casa para el Periodismo Libre el 13 de marzo, tres investigadores de la Universidad de Austin quienes están elaborando un estudio sobre la situación del periodismo en Costa Rica y otro sobre la problemática que enfrentan los periodistas en el exilio en Costa Rica.

El 22 de marzo a las 11 a.m. la Junta Directiva se reunirá con funcionarios de RSF, se conversará sobre el aporte para la Casa para el Periodismo Libre por $50 mil dólares que son recursos de la Comunidad Europea. Se deben completar unos documentos para concretar dicho aporte que cubrirá de julio a diciembre del 2025, mientras retornan los recursos de DW Academie.

El 28 de marzo se realizará el Encuentro Regional sobre Libertad de Expresión y Derecho a la Información Pública en el auditorio de la Universidad de Costa Rica en su sede de Golfito con apoyo del IPLEX.

Se comenta sobre la elección de los miembros de Junta Directiva que se realizará en la Asamblea General Ordinaria el 31 de marzo.

Sobre el monitoreo de violaciones a la libertad de prensa 2024, se conoce que está muy avanzado solo faltan las recomendaciones y conclusiones. Se presentará el 5 de mayo a las 10 a.m. en la Casa para el Periodismo Libre.




Artículo III: Asuntos administrativos

Se conoce solicitud de contador de un incremento trimestral de 203,400 colones a partir del IV Trimestre del año 2024. Indica “Creo que este ajuste refleja el esfuerzo adicional y las horas dedicadas para asegurar que su contabilidad esté siempre al día y cumpla con todos los estándares requeridos”. Se pospone el punto, queda para la próxima sesión.

Se comenta que la sección de las actas de la página web del IPLEX se desconfiguró, ya que no fue creada con Elementor. Se recomienda adquirir una licencia  propia Elementor. Costos: Licencia anual de Elementor: $59.99 + IVA
Honorarios: $25 + IVA. Se aprueba.

Se da seguimiento al Plan IPLEX 2024 para elaborar el Plan 2025 a cargo de la vicepresidenta. Definir un sábado próximo para una sesión en la Casa para el Periodismo Libre.

Se presentan los Estados Financieros cierre del periodo del 2024.

Artículo IV: Proyectos

· La Embajada Suiza agradeció la participación del IPLEX en la presentación de un proyecto de asistencia legal para periodistas en refugio, pero tienen otras prioridades y otro para IFEX quedó suspendido el proceso por el recorte de fondos de Estados Unidos. 
· IFEX remitió una posibilidad de proyecto orientado a Medios de comunicación y libertad de información y procesos electorales, entre otros. Los recursos eran del Fondo de las Naciones Unidas para la Democracia (UNDEF). Las solicitudes por un monto entre 100.000 USD y 200.000 USD para cualquier propuesta. Las aplicaciones debían enviarse entre el 1 y el 28 de febrero. No se participó.
· Se recuerda la posibilidad con la NED https://www.ned.org/apply-for-grant/es/ una propuesta para presentar antes del 20 de mayo y se aprobaría 12 setiembre. 

Artículo IV: Afiliaciones

Se conocen las siguientes solitudes de afiliación al IPLEX:

· Carlos José Valencia Durán <Prensa@acontecer.co.cr> Número de identificación: 118570550
· Erick Arturo López Bermúdez <erickarturo.lopezbermudez@gmail.com> Número de identificación: 118330413
· Denise Mora López <denisemora@gmail.com> Número de identificación: 111840351 
· Luciana Quesada Barrantes <lucianaq1608@gmail.com> Número de identificación: 118510682

Se aprueban.

Convocar a la reunión de Junta Directiva viernes 25 de abril a las 5 p.m. por medio de la plataforma zoom.


Se levanta la sesión a las 7 pm.




Raúl Silesky Jiménez                                       Rocio Alvarez Olaso
Presidente                                                      Secretaria.a.i
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